
Wol. 289. Hartes 29 de Abril de 1879. Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id, ..... 33............................ 45
Seis id. ..... 66 90
Un año................132...................................180
Se publica todos los dias esespio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicas. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

BñÉuuÜMaBázmñañaiaááaiaiaíaiaÉui

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
tie Estado el expediente promovido 
por el Ayantamiento de Espera, 
proponiendo recargos extraordi
narios sobre los cupos de consumos, 
cereales y sal, las Secciones de Go- 
^macion y de Hacienda de aquel 
alto Cuerpo han emitido el dictá- 
®ien siguiente:

«Exmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en la Real Órden de 21 
de Febrero último, estas Secciones 
^‘an examinado el expediente ad
junto, promovido por el Ayunta
miento de Espera, provincia de 
Cádiz, en solicitud de autorización 
para establecer un recargo extraor* 
binario de 100 por 100, además de^ 
Ordinario, sobre los cupos de con
sumos, cereales y sal, á fin de apU- 
®^r sus productos á cubrir el dé
ficit de 9,082 pesetas 18 céntimos, 
9ne resulta en el presupuesto mu
nicipal del corriente ejercicio eco
nómico.

Agotados los recursos máximos 
sobre las contribuciones territorial, 
industrial y de consumos, y no per- 
iñitiendo las condiciones de la loca
lidad, por el corto número de sus 
ilabitantes (2.229 según el censo 
de Isooj gravar otros artículos de 
consumo que los comprendidos en 
i^ tariiá general de la Hacienda, 
considera Ja expresada corpora
tion, de acuerdo con la Junta mu
nicipal de absoluta necesidad el 
Huevo ingreso que propone.

Dada al expediente la instruc
tion requerida en la Real órden 
tifcuiar de 3 de Agosto último, no 
®® produjo reclamación ninguna, 
habiendo informado íavorabiemon- 

te la Comisión provincial y el Go
bernador de la provincia.

La Administración económica 
entendió que sólo podia autorizar
se el arbitrio sobre la sal; y el Mi
nisterio de Hacienda, de conformi- 
aad con lo dispuesto por la Direc
ción de Impuestos, fué de parecer 
que no debia concederse ninguno 
de los recargos.

La Sección respectiva delà Di
rección general de Administración 
local opina por el contrario que 
puede accederse á la mencionada 
solicicitud, fundándose: en las fa
cultades que concede á los Ayunta
mientos el art. 16 de la ley de Pre- 
supuéstos de este año; en que los 
recargos pretendidos no llegan con 
mucho al 25 por 100 del precio 
medio de los artículos gravados en 
la localidad; en el precedente sen
tado por la Real órden de 12 de Di
ciembre de 1878, dictada de con
formidad con estas Secciones, en el 
expediente promovido por el Ayun
tamiento de Fene, por lo respec
tivo á la sal, y en la aquiescencia 
de los contribuyentes á sufrir aque
llos gravámenes.

Penetradas las Secciones que 
tienen la honra de informar de la 
necesidad de acudir á medios ex
traordinarios para salvar la situa
ción económica de algunos Muni
cipios, y creyendo interpretar rec
iamente el espíritu delPoder legis
lative, que haya dado grandes fa
cilidades á los Ayuntamientos en 
el art. 16 ue la ley de Presupuestos 
de este año, no han podido ménos 
de apoyar la concesión de aquellos 
arbitrios que, limitando el gravá 
men á la localidad respectiva, afec
ten en poco los intereses gene
rales,

Ninguno de esos arbitrios re-

J une las vertajosas condiciones de 
j los recargos sobre artículos de con- 
r sumo, pues á pesar de ofrecer al- 

■ gunos inconvenientes la recauda- 
;■ cion del impuesto, es el más equi

tativo y ménos Vejatorio para las 
clases con tir buy en tes,

• En las poblaciones de corto ve
cindario es de todo punto infruc
tuoso adicionar la tarifa de los con
sumos á especies distintas de las , 
cora prendidas en las tarifas del 
gobierno; y como tos tipos de im
posición establecidos en estás se 
hallan en relación con el número 
de habitantes, difícilmente podrían 
aumentar sus ingresos las pobla
ciones de primera, segunda y ter
cera clase con el recargo de 100 por 
100 permitido en las instrucciones 
de Hacienda.

Ese recargo, por otra parte, 
tiene el concepto de ordinario, 
miéntras no traspase dicho límite, 
y para su imposición no es precisa 
autorización del Gobierno.

El que solicita el Ayuntamien
to de Espera es extraordinario, y 
por eso necesita la aprobación da 
la Superioridad,

Del cálculo que las Secciones , 
tienen á la vista, aparece que nin
guna de las especies' comprendidas 
en la tarifa del raeneionauo pueblo 
resulta gravara en más del 25 por 
100 del precio medio en aquel mer
cado, que es límite máximo esta
blecido para el impuesto de con
sumos por el artículo 139 de la ley 
Municipal, cuyos preceptos son 
obligatorios m.éntras no se hallen 
modiheados por leyes posteriores.

Por estas consideraciones, y te
niendo en cuenta las Erecciones que 
la sal, como artículo de consumo, 
por más que la ley de Presupues
tos do 1877 á 1878 I6 quitase esa 

consideración, es susceptible de 
recargo, por no existir disposición 
expresa que lo prohiba, opinan, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Sección respectiva del Ministerio 
del digno cargo de V. E.,

Que pueden eoncederse los re
cargos que en el expediente se so
licitan.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Abril de 
1879.—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Cádiz.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba-

1

Núm. 840.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca 
de una caja como de tres cuartas 
cuadradas, formada de lona con 
cantoneras de hierro, forma de cu- 
veta, encajando la caja inferior 
con la su presiun, siendo su peso de 
cuarenta kdógramog, que contiene 
charoles, chagré, becerro mate y 
francés, y varias muestras de tela 
y adornos para calzado, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Antequera con las personas en 
cuyo poder se encuentren,

í.órdüba 28 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina^

Ministerio de Cultura 2024
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AÏONTAMIENTÔS.
Núm, 822.

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

h. José Palencia RedobiadiUo, Al
calde presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
dcl Ayuntamiento que presido se 
procede á la recaudación del coar
te y último trimestre de la contri
bución de consumos, cereales y sal 
del año actual en los dias desdeei 
primero al cinco del próximo mes 
de Mayo, por el mismo recaudador 
Que tiene nombrado este Ayunta 
Uliento.

Lo que se publica para general 
’uteligencia á fin de que despues 
uo se alegue ignorancia.

Hornachuelos á 23 de Abril de 
t879.=El Alcalde, José Falencia- 
■~E1 Secretario, Manuel Cornejo.

Núm. 832.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tojar.

Hon Antonio Matas y Briones, Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.
Hago saber: que autorizado 

‘^umpeten temente por el Sr. Admi
nistrador económico de esta pro- 
''mcia el acuerdo de este municipio 
y triple número de contribuyentes 
•asociados al mismo, y no habiendo 
tenido efecto el arriendo de los en- 
^bezamientos parciales ó gremia- 
tes de los derechos de consumos y 
^^cargos de instrucción, se procede 
ul arriendo de los mismos ión ven
ta libre en el periodo económico de 
1879 á 80, en un solo remate que 
tendrá lugar el Domingo veinte y 
®tete del actual, de diez á doce de 
su mañana en estas casas Capitu
lares ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia. En dicho remate solo 
86 admitirán posturas á todos los 
ramos reunidos cubriendo el total 
•le <doc6 mil ciento setenta y dos 
pesetas cincuenta y ocho cénti- 
’úosj» con inclusion el cupo de sal: 
cubiertos los cupos se admitirán 
pujas á la llana, y las condiciones 
obran en el espediente que se ha
ba de manifiesto en esta Secreta- 
^^n,y á las cuales se habrán de su
jetar los licitadores: y para su 
uiayor publicidad se íijd el presen
te en Fuente Tojar á veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos seten- 
teynueve. El Alcaide, Antonio 
Matas. Le su órden, Rafael On
tiveros, Secretario.

Núm. 833. 
Alcaldía coast it uci onal de 

Alcaracejos,

Edicto.
Hon Francisco Cruzado y Espejo,

Alcalde constitucional de esta 
villa de Alcaracejos. i

Hago saber: que el Ayunta- J 
miento de mi presidencia asociado ) 
de triplo número de contribuyen- i 
tes en sesión celebrada el dia vein
te del corriente .han acordado el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumo para el año econó- 1 
mico inmediato, bajo los tipos y 
condiciones que se hallarán de ma- ; 
nifiesto en el acto de la subastas que 
se han de celebrar en estas casas 
Consistoriales el dia veinte y siete 
de Abril y dia cuatro de Mayo des- : 
de las once á la una del dia. ;

y para la debida publicidad y ¡ 
que llegue á noticia de las perso- J 
ñas que intenten interesarse en es- ■ 
ta subasta, se pone el presente en ‘ 
Alcaracejos á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
El Alcalde.“Francisco Cruzado. 

El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 839.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

' Hago saber; que terminado en 
borrador el apéndice al araillara- 
miento de la riqueza inmueble, cul- 

, tivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base 

' para formar el repartimiento de la 
' contribución territorial respectivo 

al año económico próximo de 1879 
' á 1880, se halla de manifiesto en la 
. Secretaria de este Ayuntamiento 

por el término de ocho dias conta- 
dos desde la fecha á fin de que los 

' propietarios inscritos en referido 
documento puedan examinarto y 
hacer las reclamaciones que crean 

i convenirles; en la inteligencia de 
que espirado que sea dicho plazo. 

‘ no serán oidaslas que se présentent 
* Guadalcázar 26 de Abril de 

1879.—Eduardo Cadenas. —Juan 
Fernandez, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 749,

Juzgado de primera instan 
cía de Arcos de la Frontapes

= leJu
! Don Juan Ricoy, Juez de prirú^’^á 

instancia de esta Ciudad y su 
partido,
En virtud del presente edicto 

« requisitorio, se exhorta á todas Ia8 
* autoridades así civiles como mili- 
i tares y agentes de la policía judi

cial, procedan á la busca y captu
ra de los animales cuyas senas se 

’ consignan á continuación, que fue- 
* ron desaparecidas en la noche del 

dia seis del actual fiel sitio que 

nombran la Torrecilla, de este 
término, propias de Alejandro Ca
ñas Nuñez de este domicilio, remi- 
tiéndolas á este Juzgado caso de 
que fueran habidas con las seguri
dades convenientes, así como tam- | 
bien las personas en cuyo poder se 
encuentren, si en el acto no dicta
sen su legitima adquisición.

Dado en Arcos y Abril diez y 
seis de raíl ochocientos setenta y 
nueve. =Juan Ricoy,=P. 8. M.—- 
Antonio Sierra.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, mediano, cer

rado, calzado de las manos, de sie
te á ocho años y herrado.

Una muía negra, tocando en 
mohina, mediana tambien y de la 
misma edad que la anterior con to
da la cadera derecha sin pelo, y 
parte de la izquierda, producido 
esto á consecuencia de fuego que le 
pusieron por querer borrarle su 
primitivo hierro otra vez que fué 
robada.

Núm. 780.
Juzgado oe primera ta Lati
da del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Cór

doba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta Ciudad de Cór - 
doba.
Hago saber: que en virtud á 

haberse presentado en concurso vo
luntario de acreedores los Señores 
Don Juan y Don Manuel Almena 
ra y Fuentes establecidos en esta 
Plaza bajo la razón de <Almenara 
Hermanos,! llamo á todos aquellos 
para que dentro do veinte dias con
tados desde la inserción d; este 
edicto en la «Gaceta de Madrid,» 
se presenten en dicho espediente 
de concurso con los títulos justifi
cativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos soten_ 
ta y nueve.—José Gonzalez Ferez. 
=Por M. de S. S., Manuel Mon
tes.

Núm. 7j4.
JuzgauO uo pruuerii lus. 
tanda del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de
1 Córdoba-

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
' .suez de primera instancia del 
' distrito de la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba y su partido. 
J For virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á Juan de la Tor
re Lara (aj Tisne, natural y veci- 

i no de Lucena, hijo de Juan y de 
i Rosario, soltero, alfarero y de cua- 
j renta y cuatro años, para que en 
’ el improrogable término de quince 
1 días á contar desde la publicación

el presenté en el «Boletín oficial» 
e ¡a provincia, comparezca en el 
uzgado de primera instancia del 

distrito del Salvador de Sevilla y 
por la Sseribanía de Don Francis
co de Mata, para hacerle .saber 
nombre Procurador y Abogado que 
le defiendan; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba veinte y uno de Abril 
de rail ochocientos setenta y nue
ve.=Valentin de Santiago Fuen
tes.- Por mandado de S. S., Ma
nuel Barranco y Lopez.

Núm. 797. 
Juzgado de primera iaï- 

cia tie Al ..endralejo.

Cédula de citación.
Por providencia del señor Juez 

de primera instancia de este par
tido, se cita á la testigo Granada 
Silva que ha estado residiendo ha
ce poco tiempo en Bujalance y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que 
se instruye contra Juan Fernan
dez Vargas y otros, por robos de 
tres caballerías mulares de la pro
piedad de Don Joaquín Gragera y 
Castañeda, vecino de Rivera del 
Fresno, apercibida que de no veri- 
flcarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y á los efectos preve
nidos por la Ley, estiendo la pre
sente cédula para su inserción en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
de Córdoba.

Dado en Almendralejo á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setentay nueve.—.Antonio Autolin 
y Bosch.

Núm. 798. 
juzgado de primera instan
cia de Fuente Ovejuna.

Don José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por la presisnte requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan Cale
ro Pozuelo (a) céntimo, vecino de 
Espiel y residente últimamente en 
Villaviciosa, para que dentro del 
término de quince días contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en el «Bo
letín oficial» de esta proviucía, se 
presente en ius estrados de este 
Juzgado para nuíiíicarle la Senten
cia ejecutoria recaída en la causa 
seguida en su contra por espendi- 
cion de moneda falsa; apercibido 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 
veinte y uno de Abril de mil ocho
cientos setenta y nuevo.-Jose Val
delomar. =sTümás Rivera Infante.
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l^lJWdOS,
QUIÁ DE ELECCIONES, mu lú

cida ¡as y provinciales, Senadores y 
Diputados à cortes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 1877 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales Órdenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di
ciembre y ano de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profosion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se vendao ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba^

ARRENDAMIENTO. Se bacapor 
3 años da la Acefia de Villa del 
Rio, su» casas y sitios servicialss, 
desde las 12 de la noche del 30 da 
Abril del presante año, á igual hora 
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es - 
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guí daiqu. vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de maniñeeto en Cúrdo 
ha, casa del Administrador Don Ra. 
faol Gim-Tcz Hidalgo, Calle de la En
camación número 17y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
queea Viuda dal Salar, Calla de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigiree eimukáneamente las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

T'

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fenuia Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen* 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-criUca de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos' interesantes, y dos lo
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor,.Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pada.

Filiaciones y citacio» 
lies para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periduico.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y ^í*^^ 
Fernando 54.

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas yullimadas por I as 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y Sao 
Femando 34.

EDICION ECONOMICA t COM
PLETA.

Códigos españoles antign 8 y mo 
deruos coa las úllimas reformas pu
blicados bajo la dira colon del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneáceacia de la previa 
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe auperior 
de Administración oí vi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre coleg'o de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y¡|tan díversoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y 1« civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
Jacion sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueb’as que con facilidad de* 
ban los reyes á sus villas y ciu la- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, considorando que el derecho 
pi vil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres corno 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este el eme o lo particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa diScultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por ladiUcuttad 
con que cada uno de ellos tropez aba 
para derogar el anUrior.

InüniJad de trabajos y tenta
tivas se han empreadido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
Dada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribuoalee de Justioia.

Dado este tnlecedente, no oxee
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma qa^ de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y loges en legisfa- 
sion; á todos les es útil 6 iadisperu 
sable tener las leyes de su pf U*' ' ^ 
lus jurisperitos, por su mism?^*'^ ® 
sion; à todos los ciudadanos ^'f®®* 
la ignorancia do la Joy * ‘’'’•“ ,®‘

■ d excusa vale- garse en juicio o*,’ 
dem para ™“>P '.“'■“‘o de 
una ob'to * “‘ ’“'*® "• ’“* 

..legal.
‘“'^Tféí han sido, por esta razón, 
. > ediciones que se b>n hecho de los 
Códigos, poro, que p r su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
fortunae» ni por cu desmedido volú- 
mea (á Musa de lujo do la edición) 
son Jí fícU manejo y no le puodog i 

i

lleveará los Tribunales, para leer, on 
loa informes orales, las citas de 'as 
leys que á nuestro derecho ronvie 
non. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nues'ra 
práctica, nos han hecho conerbir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío ciinso 
guido. Nuestra cobecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distinks 
tamaño» ó impresiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por UTO do nuestros dis
tinguidos compañer s, y á la cabeza 
de iss leyes medernas daremos tara 
bien ia exposiciou de motivos que 
siempre las acempaña y a'guoos co
mentarios sobre las mismas ley^s, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomelsmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos núes ros compañeros 
de toda España, á quienes ros mire 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
reduadar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tozos de 

400 páginas, en 8.’, buen p^pel, ex
celente y clarísima impresión-

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda E-paña.— Se pu 
blicarin dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguísy otro de leyes mo
dernas.

No se sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub icacion tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A 1^8 libreros se les hará una re- 
b»ja de 10 por 100, to.mando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los ti mes 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán .os pedidos y 
la correspondenia, con subre al ad
ministrador de la obra y en tudas taa 
librerías.

DURIO DEL SITIO DE FARIS.

Historia de la Guerra íraoco-AJe- 
^Qa, y en particular de los sucesos 
*%cidog en dicha capital desde las 
^^da del imperio, hasta la capilula- 

de la misma, por U. Andrés Bor
rego.

1 La lomo con Planos.
Estado 1“***® superior consultiva del 
S ^^^ ^é™lo ha censa- 

®^'^^ ®® ^®® lérminos más 
y 'as Realesórdeoea le- 

KJdJ® ^Q«ro <íe 1873 y 13 de 
*wr’® ^ 1876, la califican corno li-

bfo que coustiluye un inleresante y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
trinas, y à la teoría y à la práctica 

de las operacioiies de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales cstable- 
cimieutos peoalesde Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sislema aplicables 
la reforma de las cárceles y presidies 
de Espaúa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Kafael Dominguez, Fla- 
zoela de Santa María, o ra, 3. Fre- 
cio, 20 rs.
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AVISO.
á los Sres, Alcaldes Ffesideote de la 
Juntas Municipales de Amitlaramieo- 

to de esla Provincia.
Don Manoel Navarro y García, 

Procurador dei Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Faez nume
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
laole eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
0, Carlos Gómez Samper, que enlicu 
de en la formación de Registros d® 
lincas rústicas, urbanas y de ganadc" 
ría y confección de los nuevos aflu* 
Uaramientos. Lo que tiene el bon“^ 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Cenlro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su iateii" 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junios 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que las®’' 
labtecidas eo sus circulares de gestiu 
nar y activai la resolución en el Miuí^' 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan [ roducirse cou 
arreglo al arlículo 74 del Reglu' 
men lo.

Las Consull, s á que dicha Í*” 
presa se refiere en sus circulares su” 
de la incumbencia eselusiva del Ge” 
tro General resolverías y á ei debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Beoeticencia
Iresupuestos, liquida* 

Clones, relaciones» cuen
tas generales ^ mén* 
suales carpelas, etc* p®' 
ra los establecimiento’ 
de Beneficencia. í^e eo* 
cuentran en la itupron^ 
la del «Biario de Córd' * 
ba,* Letrados 16 y lS y 
San Fernando ndtii- •^*'

EL NUDO GORDIANO. DrauJi* 
en i: es f etos y en verso original du 
Eugenio Sellés, y dal cual se h«n he
cho diez ediciones en mes y mediU' 
Se han rt cibido ejemplares en 1* 
bref la del-Ptarw. _ _

Imprenta del ÍHíirio de Córdí^
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